
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2021-00417 00 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que se 

dio cumplimiento lo dispuesto a la inclusión en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

Ahora bien, como quiera que las personas que se crean con derecho 

a intervenir en este asunto no comparecieron dentro del término 

legal de emplazamiento, el juzgado le designa al abogado HECTOR 

JULIO ESTEBAN SACHICA C. C. No. 17.080.679, quien puede ser 

ubicado en el correo electrónico: hectorjesus@hotmail.com. 

El designado deberá comparecer a notificarse del auto admisorio de 

la demanda dentro del término de cinco días contados a partir de la 

fecha del recibo de la comunicación. 

 Líbrese telegrama con la advertencia de que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, so pena compulsar copias a la autoridad 

competente.   

Obre en autos la anterior manifestación, junto con la documental 

adjunta, que efectúa el apoderado judicial de la parte actora enviada 

al correo institucional, en el que da cuenta del cumplimiento al auto 

de fecha 14 de enero de 2022; los mismos se agregan a los autos 

para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 33 del 21 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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